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D ho Alcalde

DEcREToruo.00 4 a"2oz,t

"POR MEDIO DEL CUAL SE DAN POR TERMINADAS DELEGACIONES AL ASESOR
JURIDICO DEL DESPACHO"

Que mediante la Resolución 1g24 de 2012, por medio de la cual se creó el comité Técnicode sostenibilidad del sistema de lnformacién rinanc¡era y contable oe la Áicáiá¡a Municipatde Armenia, y en razón a que el señor Alcalde es miemoio, se debgé 
"lÁ.".- Jurídico delDespacho a asistir a dicho Comité.

Que en diversos actos administrat¡vos se ha delegado al Asesor Jurídico del Despacho paraasistir a..comités, consejos, Juntas Directivas, Aiambreas y demás ,árn¡ánás oro¡narias y
extraordinarias.

Que en razÓn a.lo expuesto, el Alcalde desea dar por terminadas las delegaciones otorgadasal Asesor Jurídico del Despacho a todos los comités, consejos, Juntas Directivas,
Asambleas y demás reuniones ordinarias y extraordinarias en 

'las 
cuales haya sido

convocado el Alcalde y que en virtud a delegación haya asistido el Asesor Jurídico del
Despacho.

Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde

ARTícuLo PRIMERo: Dar por terminadas las delegaciones al Asesor Juridico del
Despacho en el Comité Técnico de Sostenibilidad del Siitema de lnformación Financiera y
contable, comité de conciliación y demás consejos, comités, Juntas Directivaj,
Asambleas, reuniones ordinarias y extraordinarias que mediante acto administrativo se le
haya delegado.

DECRETA;

ARTICULO SEGUNDO: ComunÍquese el contenido del presente decreto al Asesor Jurídico
del Despacho o Quien haga sus veces.

ART¡cuLo TERCERo: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Armenia euindío, d O f¡lf Zt,; I

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

JOSE MANUEL Rí
Alcalde

VoBoi Despacho del Alcalde
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DECRETOUo.004dezoz,t

..POR MEDIO DEL CUAL SE DAN POR TERMINADAS DELEGACIONES AL ASESOR
JURIDICO DEL DESPACHO"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
l_egales, en especial las conferidas en los artículos 209 y 315 de la Constitución política de
colombia; los artículos 29 y 30 de la Ley 155'l de 2012, él artículo 9 de la Ley 4g9 de i998 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la constitución política de colombia, dispone que ,La función
administrativa está al servicio de /os rnfereses generales y se desarrátta coi fundamento enlos principios de igualdad, moralidad, eficácia, ecoiomia, ceteridad, imparcialidad ypublicidad, med¡ante la descentratización, la detegación y la desconcentrác¡oi de funciones.Las autoridades administrativas deben coordi-nar sis actuaciones para et adecuado
cumplimiento de los fines det Estado. (...),

Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, dispone que es atribución delAlcalde "(.. .) 3. Dirigir ra acción administrativa der municipio; ut"gurri dilÁptimiento ae usfunciones y la prestación de /os seryiclos a su cargo (. . .);,

Que el artículo 29 de la lev 1551 de 2012 por medio del cual se modifica el artículo gl de laLeyl36delgg4ensuriteiar "d"numerar r'estáolácequeesfuncióner Arcarde "(...)l.Dirigirla acción administrativa det municipio; asegurar et cumptimiento de tas funciines y de laprestación de /os seryrbios a su cargo.',

Qu,e el artículo g de ra rey,4g9 de.199g diqporre que ,Las autoridades administrativas, envitfud de lo dispuesto en ,ra constitución .porítica y de conform¡dad c;; i; iresente rey,podrán mediante acto de delegacion, transfeir el ejárcicio de funciones a sus cotaboradoreso. 9 otras autoridades, con funciones afines o comprementaia". s¡r- plryr" io de rasdelegaciones previstas en reyes orgánicas, en todo caso, /os m¡nlstrotr,-''j¡rectores dedepañamento administrativo, superiitenden'tes, rep-resentantes legales de irganismos yentidades que posean una 
.estru.ctu.ra independie'nte y autonomia administrativa podrándeleglr ta atenc¡ón y decisión de tos asunto.r , árrá confiadots- pir i; ';;- y /os acfosorgánicos respecfivos, en ros empreados púbricos de los niverLs dieií¡no y asesorvinculados al organismo correspondien'te, con el propósito de dar desanoilo a losprincipios de la funciÓn administritiva enunciadis en el a¡tículo 209 de ta constituciónPolítica y en la presente /ey. ,, Negrilla tuera Oe táxto-. 

'

Nit: 890000464-3
Des acho Alcalde

Que el inciso segundo del artículo 12 de la ley 489 de 1998 prescribe que .La delegaciónexime de responsabilidad al detegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegataio,stn perlutcto de que en viñud de lo di,spuesfo en el artículo 21 1 de la Constitución Política, laautoridad del nte pueda en cualquier tiempo reasumir la etencEYacfos didos er el con sujeción a /as dlsposlc iones del CódigoContencioso Administrativo."
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revisar Ios

Que mediante er Decreto 264 de 2o1B en su artícuro sexagésimo Tercero, se estabrece raintegración del comité de conciriación y oetensá Juo-iciar, y-en iá.0. á qrá'"'í-señor Arcardees miembro, se deregó ar Asesor Jurídióo der Despacho a asistir a dicho comité.

Lfnea cratuita: Ol SOOO 189264 - Cor reo Electrónicot alcalde @armeniá QOV.CO

oq

6/.t /,1


